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0oktt« CS^fteiftl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ¡ Las suscripciones y anuncios se 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j servirán previo pago. ' 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. h

-SaíMI BO, Ctó’« BSIWTSIS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic- 
toria Eugenia (Q. D. Q.), con
tinúan sin novedad en sn im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan j 
las demás personas de la An- | 
gusta Real Familia.

(Uoctía del 4 "^e Septiembre de 1900.)

innifliiii BJciíiL.
NúM. 1.913.

Arroyo.

Terminado el proyecto de pre- 1 
supuesto municipal ordinario, 
formado por la Comisión de su j 
8^0'0, para el año próximo de 1 
1907, queda expuesto al público j 
^ssde este día en la Secretaría ? 
^‘íl Ayuntamiento por término de 1 
1^!DC0 días, para que puedan * 
•’xainiuavle cuantas personas lo ■ 
¿Qseen y formular las reclama- « 
'^'‘0oes que creyeren justas, á te- 1 
■^or de lo dispuesto en la vigente s 
l®y Municipal, pasados los quin- ’ 
*^® días, se procederá por la Junta ‘ 
Municipal á su discusión y vota-- . 
doQ deduitiva. | 

Arroyo 30 de Agosto de 1906. j 
**151 Alcalde, Pedro Torío. |

NÚM. 1.914.

Gomeznarro.

Formado el proyecto do presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1907, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, conta
bles del en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinado 
por los vecinos que lo deseen.

Gomeznarro à 31 de Agosto de 
1906. —El Alcalde, Valentin Sanz.

Núm. 1.915.

Moraleja de las Panaderas.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1907, se halla 
de manifiesto en, la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contables del en que 
teuga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial do 
la provincia, para que pueda sel- 
examinado por los vecinos que 
así lo deseen.

Moraleja de las Panaderas á 31 
Aposto de 1906.—El Alcalde, To- 
más Nieto.

NüM. 1.916.
Palacios de Campos.

Don Felipe Alvarez, Alcalde ac
cidental de Palacios de Campos.

Hago saber; Que formado el 
proyecto de presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio de 1907, por la comi
sión de su seno, dictaminado por 
el señor Regidor Síndico y apro
bado por el Ayuntamiento en se
sión de este día, se halla de ma
nifiesto al público por el término 

NuM. 1.917.

Sahelices de Mayorga.

Jarifa de los derechos que ha acordado grravar la Junia municipal de_ 
esle villa, en la sesión celebrada el día iremta y uno de Agosto lílti- 
mo, para cubrir el deficit de dos mil quinientas cincuenta y siete 
pesetas setenta y cinco céntimos, que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este ¿Municipio durante el prójimo ejer
cicio de 1907, á saber:

.ARTÍCULOS.

Paja y leña. . . . .

Total

Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPescía.i.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Kilogramo. 255775 0‘05 0^01 2557‘75

2557*75

Sahelices de Mayorga á 3 de Septiembre de 1906.-—El Alcalde, 
Froilán Marcos.-—El Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

de quince días, á contar desdo el 
de mañana, en la Secretaría de la 
Corporación, para que examina» 
do por los que lo tengan á bien, 
se haga dentro de dicho término, 
las reclamaciones escritas [que 
estimen procedentes.

Lo que se anuncia y hace sa
ber al público por medio del pre
sente á los efectos correspon
dientes.

Palacios de Campos á 2 de 
Septiembre de 1906.—El Alcalde 
accidental, Felipe Alvarez.
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NÚM. 1.778.

Zaratan.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de todos los acuer
dos tomados por este Ayunta
miento durante el segundo 
trimestre del año 1906.

MES DE ABRIL.

Día 5.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

Se ratificó con arreglo á ley la 
subsidiaria anterior.

Presentadas á la deliberación 
y resolución del Ayuntamiento 
las cuentas municipales relativas 

. al presupuesto de 1902, 1903 y 
1904, que habían sido censura
das por el Sr. Regidor Síndico, 
en votación ordinaria y por una
nimidad se acordó pasasen á in
forme de la Comisión de Ha
cienda.

Requerir á D. Heriberto Gutié
rrez y D. Juan González, para 
que en el plazo de tres días 
reintegren á fondos municipales 
doscientas pesetas que sin auto
rización pagaron al Procurador 
D. Francisco Lopez García, bajo 
apercibimiento que en otro caso 
le será entregado el expediente 
al agente ejecutivo de este Ayun- j 
[amiento para lo cual se autoriza 
á la Alcaldía.

Autorizar á la Alcaldía para 
que adquiera de la oficina corres
pondiente veinticinco pesetas en 
papel de multas municipales, sa
tisfaciendo su importe del capí
tulo de imprevistos.

Nombrar comisionado para que 
asista al juicio de exenciones an
te la Exorna. Comisión mixta al 
Secretario de la Corporación don 
Antonio Quintana Uribarri, abo
nándole del capítulo correspon
diente veinte pesetas en concep
to de dietas y socorros.

Que informe la Comisión de 
Hacienda sobre algunas irregu
laridades observadas entre lo co
brado y satisfecho por consumos 
en los años 1902 y 1903 y que 
resultan dél examen practicado 
á los libros da Intervención exis
tentes en el archivo de esta cfici-
na, los cuales arrojan una dife- j 
rencia á favor del Ayuntamiento S 
de bastante consideración. |

Se acordó sin discusión alguna 
la distribueion de fondos para el 
presente mes.

Quedar enterados de haberse 
satisfecho el primer trimestre por 
consumos á la Hacienda, contin
gente provincial, Cárcel del par-

tide, diferencia de atenciones de 
primera enseilanza y empleados, 
importante en junto 2 956 pese
tas 56 céntimos.

Sa acordó conceder - autoriza
ción en forma reglamentaria á 
doña Vicenta Herrero, para colo
car unas puertas carreteras en 
una casa de su propiedad sita en 
la calle de Artistas de esta villa.

A propuesta del Concejal señor 
Arnesto se acordó prohibir el pa
so de carruajes y caballerías por 
el paseo que conduce al Cemen
terio nuevo de esta villa ó impo
ner una multa à los contraven
tores.

Imponer una peseta de multa 
á los Concejales señores Gutié
rrez y Torío, que no han concu
rrido á la sesión, y se levantó la 
misma.

Día 12.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

No habiéndose reunido núme
ro suficiente dé señores Conceja
les para tornar acuerdo, se levan
tó la sesión sin efecto.

Día 19.—Sesión ordinaria.—■ 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

1 Se aprobó la anterior..
L Aprobar el dictamen-de la Co- 
| misión de Hacienda en las. cuen- 
j tas municipales de los años 1902, 

1903 y 1904, pasarías á la Junta
municipal para los efectos de la 
ley esponiéndolas antes al públi
co por término de quince días en 
la Secretaría acompañadas de los 
documentos justificati vos y con 
certificación de lo acordado.

Se acordó por unanimidad co
mo se propone en el dictamen de 
la propia Comisión de Hacienda 
sobre irregularidades en la admi
nistración del repartimiento de 
consumos de los años 1902 y 
1903 y que para tramitar el ex
pediente con arreglo á instruc
ción se dé vista del mismo por 
término de ocho días á D. Teodo 
sio Rodríguez Muñiz Gutiérrez, 
como responsable de dicho d?iS- 
cubierto.

Sobre la reclamación formula
da á este Ayuntamiento por don 
Pedro Briso Montiano, por sumi- 

¡ nistros de paja y cebada fmilita- 
í dos para los caballos de la Guar

dia civil del puesto de esta villa 
durante los cuatro últimos meses 
del año 1904 y Enero de 1905, se 
acordó por unanimidad reclamar 
del Comandante de dicho puesto 
certificación comprensiva de 
quién fuera el encargado de-faci
litar en aquellas fechas las racio*

nes que se reclaman y otra á la 
Intervención de Hacienda para 
acreditar si mencionadas raciones 
están satisfeoliis y en caso afir 
mativo á qué persona,, cuyos do
cumentos una vez recibidos, se 
unirán al expediente qué se for
me y se entregará original al 
Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda para informe.

Satisfacer del capítulo corres- j
pondiente cincuenta pesetas á
D. Angel García, como orador de 
Semana Sama.

Sobre la cuenta de veinticinco 
pesetas dos céntimos producida 
por D. Fernando Santarén Ma
drazo, de material de escritorio 
facilitado á D. Teodoro Redondo, 
Secretario que fué de esta Corpo
ración, en los años 1903 y 1905, 
se acordó significarie que exami
nadas las cuentas relativas á di
chos presupuestos se encuentra 
el capítulo correspondiente ago
tado y por tanto este Ayunta
miento no podía hacerse solidario 
de deudas de esa naturaleza.

A propuesta de la Presidencia, 
se acordó por. unanimidad formar 
el oportuno expediente para la 
subasta del arbitrio denominado 
«Puestos públicos», que aparece 
incluido en el capítulo tercero del 
presupuesto de ingresos aprobado 
por la Superioridad para el co
rriente año y que para ello la 
Comisión de Hacienda formulase 
el pliego de condiciones y tarifa 
que había de regir para la exac
ción de derechos, autorizando á 
la Alcaldía para la tramitación 
del mismo; y se levantó la sesión.

Día 26.—Sesión ordinaria,— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Daniel Briso Montiano H-^rrero.

No habióndose reunido número 
suficiente de señores Concejales 
para tornar acuerdo, se levantó 
la sesión sin efecto, acordando 
imponer una peseta de multa á 
los Concejales señores Torío y 
Gutierrez, que no han alegado 
justa causa para dejar de hacerlo.

M So D E M A VO.

Día 3.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

No pudo oelebrarse esta sesión 
por tener que asistir el Secretario 
á la Comisión mixta, como comi
sionado nombrado por este Ayun
tamiento.

Día 5 —Sesión subsidiaria — 
Presidencia del Sr. Alcalde, don j 
Daniel Briso Montiano Herrero, 1

Se aprobó la anterior.

Se acordó por unanimidad: 1 .^ 
Que el desoote ó aprovechamien
to da las eras de villa, titulada la 
Reguera, tuviese lugar en el día 
da mañana seis del corriente 
mes, por los ganados caballar, 
mular, asnal y vacuno de los ve- 
cinos de esta villa, y sin pagar 
merced ó retribución alguna con 
las mismas condiciones que en 
años anteriores. 2," Que dicho 
aprovechamiento no será exten
sivo al ganado lanar ni cabrío y 
de verificarse, el Alcalde pasará 
el tanto de culpa al Juzgado mu
nicipal para su corrección y cas
tigo, 3.° Sacar á subasta para el 
corriente año y bajo el. tipo de 
600 pesetas el arriendo del prado 
comunal do Fuentelapiedra en la 
forma y condiciones que aparez
can en el pliego que oportuna
mente se redacte por la Comisión 
de Hacienda.

Quedar enterados de lo resuel
to por el Ministerio de la Gober
nación en el expediente sobre 
elección de Concejales del afio 
último y que se notifique á les 
interesados.

Se aprobó sin discusión alguna 
la distribución de fondos para el 
presente mes.

Satisfacer á la recaudación del 
Contingente provincial el 2.° tri
mestre del ejercicio, importante 
novecientas sesenta y cuatro pe' 
setas, siempre que el estado de 

1 fondos lo permita.
Se acordó que sin retrasar el 

despacho de otros asuntos se con
tinue en los trabajos que para la 
formación del Registro fiscal de 
Edificios y Sola^-es se han practi
cado, facilitando, si necesario 
fuere, a! Secretario los auxiliares 
precisos para no dejar incumplí' 
do tan importante servicio; y se 
levantó la sesión.

Dia 10.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero-

No pudo celebrarse esta sesión 
por tener que asistir el Secretario 
á la Comisión mixta de recluta
miento como Comisionado nom* 
brado por este Ayuntamiento.

Día 15.—Sesión extraordiuO' 
ria.—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Daniel Briso Montiano H^' 
rroro.

Se ratificó con arreglo á l^J 
la anterior.

Sobre el informe da la Coin’' 
sion do Hacienda en las cueut^^ 

1 de los años 1903, 1904 y m®’' 
remitidas por el Agonte-apovD''^^ 
do D. Juiiau Valerio, se acocil” 

1 quede sobre la mesa por tóraiiú^
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taría dichas sumas ap>arecen sa
tisfechas al Depositario para rein- 
tegrarse de las mismas; y 2.° Que 
procediendo declarar nula y de 
ningún valor la cuenta de refe 
rencia, debía requerírsele para 

j que en el término de tercero día 
j ingrese ea arcas municipales la 
< expresada cantidad de 1.656 pe- 
1 setas 55 céntimos, bajo apercibi- 
1 miento que de no verificarlo se 

entregará la oportuna certifica- 
■ cion al Agente ejecutivo para la 
j instrucción del respectivo expe- 
1 diente quedando para ello auto- 
j rizada la Alcaidia.
1 Quedar enterados de que el 
> Exemo. Sr. Ministro de la Gober

nación en R. 0. fecha 9 del ac
tual concede la autorización so
licitada p''‘r este Ayuntamiento 
para imponer arbitrios extraordi
narios sobre especies no tarifadas 
de consumos, á fin de cubrir el 
déficit que resulta en el presu
puesto ordinario del corriente 
año, exceptuando la leña destí- 

Í nada á la industria.
> A mocion de la Presidencia se 

acordó por unanimidad autorizar 
á la misma y Regidor Síndico 
para nombrar Abogado y Procu
rador al sólo fin de retirarse ó 
desistir del pleito contencioso 
admitistrativo que este Ayunta
miento ha venido siguiendo con
tra una providencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
por considerar su sostenimiento 
gravoso y perjudicial para los 
fondes municipales.

A propuesta deí Concejal señor 
Arnesto, se acordó la construc
ción de un camino de circunva
lación que partiendo de la carre
tera que baja de la Mota vaya por 
las eras de Villa faldeando fincas 
limítrofes y carretera de Villanu
bla á enlazarse con el camino 
que se desprende del otro de la 
Calera de Francisco Morillo, te
niendo una anchura de cuatro 
metros y medio sin incluir las 
cunetas; y se levantó la sesión.

Día 24,—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

No habiéndose reunido núme
ro suficiente de señores Conceja
les para tomar acuerdo y además 
teniendo en cuenta la festividad 
del día, se levantó la sesión.

Día 26.—Sesión subsidiaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

Se aprobó la anterior.
Entrando en la orden del día 

se aprobó por unanimidad el in
forme de la Comisión de Hacienda 

de ocho días, para examen de los 
Concejales.

Presentadas á la deliberación 
y resolución del Ayuntamiento 
las cuentas municipales relativas 
al presupuesto de 1905, que ha* 
bían sido censuradas por el señor 
Regidor Síndico, se acordó que 
pasen á informe de la Comisión 
do Hacienda y requerirles de 
conformidad con lo propuesto por 
el Síndico.

Sobre la instancia presentada 
por D Teodosio Rodríguez Mu
ñiz Gutiérrez, relacionada con 
su expediente de responsabilidad 
que se le sisrue por descubierto 
de consumos de los apios 1992 y 
1903, se acordó requirirle para 
que comparezca en Secretaría 
con objeto de ratificarse en el 
contenido de la misma y aclarar 
algunos extremos que abarca 
aquella.

A mocion de ¡a Presidencia, se 
acordó invitar al' Recaudador del 
repartimiento de paja y leña del 
año 1904 D. Vidal Briso Olmedo, 
para que presente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
cuantas cartas de pago y recibos 
obren en su poder relacionados 
con aquella recaudación y una 
vez obtenido, pase á informe de 
la Comisión de Hacienda.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del primer trimestre formado 
por Secretaría, acordando darle 
la tramitación oportuna.

Y so levantó la sesión.
Día 17,—Sesión ordinaria.— 

Presidencia del Sr, Alcalde Don 
Daniel Bri.so Montiano Herrero.

Se ratificó con arreglo á ley 
la anterior.

Se acordó por unanimidad ten
ga lugar la .subasta de los lotes 
en que se hallan divididas las 
filas de villa para el desgrane de 
cereales, pero antes de llevarlo á 
fifecto se cumpla lo que para es
tes casos dispone el art. 29 de la 
instrucción de 26 de Abril de 
1900.

En el expedientó de responsa- 
liilidad que por delito de consu- 
ütos de los años de 1902 y 1903 
®fi sigue contra Don.Teodosio Ro- 
^‘'’guez Muñiz. Gutiérrez, con 
'dsta de la cuenta presentada por 
®1 mismo, se acordó: l.” No datar- 
^® á dicho señor las cantidades 
9^0 por diferencia de Maestros 
^n^nitíesta haber pagado á la Ha- 
cienda y. que presenta para des- 
^^tgo de su responsabilidad, por 
“^fisnio según resulta de los li- 
^^os de intervención y cuentas 
Itttinicipales que obran en Seore

rador con el sólo fin de retirarse 
del pleito Contencioso adminis
trativo que venía siguiéndose 
contra una providencia del señor 
Gobernador civil de la provincia.

Desestimar por mayoría una 
! mocion del Concejal Sr. Gutie- 
\ rrez R.^ Muñiz, en ¡a cual prope- 
j nía,se invitasí á D. Lucio Cortijo 
j Platón á renunciar el cirg> de 
j Inspector-Veterinario ó el de \ o- 
! cal de la Junta municipal por re- 
’ sultar incompatible y en caso de 
| no dar resultado esta invitación 
j se le destituyese en uno de aque- 
1 líos, cuyo acuerdo se funda en 
j haber transcurrido el plazo den

tro del cual ha debido formularso 
dicha reclamación y ser incom
petente el Ayuntamiento para 

■ resolver incidencias relacionadas 
; con aquella fuera del término 

que prescribe la vigente ley Mu- 
i nicipal. - .
! Se acordó adherirse á la pro- 
1 testa formulada ante el Excelen-
• tisimo Sr. Ministro de Hacienda 

por el Centro Castellano contraía 
solicitud de admisión temporal 
de trigos presentada por D. Juan 
Pascual Costa, fabricante de ha
rinas de Barcelona, y que al re- 

| mitir el documento correspon-- 
¡diente vaya autorizado con el 

mayor número de firmas posible, 
y se levantó la sesión.

Día 14.—Sesión ordinaria.— 
! Presidencia del Sr. Alcalde don 
j Daniel Briso-Montiano Herrero.

Se acordó levantar la sesión 
1 por celebrarse con esta fecha la 
¡ festividad del Corpus en la que 
j por costumbre inveterada suele 
1 asistir ía Corporación á las fun- 
! ciones religiosas v convocar á la 
j subsidiaria para el día diez y seis 
! del corriente á las diez de su raa- 
i ñaua.

Día 16.—Sesión subsidiaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

Se aprobó la anterior.
Entrando en la orden del día se 

acordó quedar enterados de que 
con fecha trece de! actual han 
reintegrado á fondos municipa
les D. Teodosio Rodriguez Muñiz 
y D. Galo González Gil, 240 pe
setas, pagadas do dictas al Sr. De
legado dél Gobierno civil de esta 
provincia por la confección y 
examen de las cuentas munici
pales de los años 1902 y 1903, 
como así bien D. Juan Gonzalez 
Ortega y D. Heriberto Gutiérrez 
Rodríguez Muñiz, 200 pesetas 
por pago indebido al Procurador 
D. Francisco López .García, se
gún acuerdo de la Corporación

en las cuentas del Agente señor 
Valerio y que de dicho expedien
te se dé vista , á los interesados 
por término de ocho días,

También se acordó aprobar en 
todas sus partes el informe do la 
misma Comisión, referente al re
partimiento sobro el consumo 
de paja y leña del año 1904 y que 
se dé vista al interesado por tér
mino de cinco días.

Dada cuenta del Real decreto 
del Ministerio de Fomento de 15 
de Abril último sobre construc
ción de caminos vecinales, se 
acordó que con antecedentes que 
de sobro la masa para estudio de 
los señores Concejales; y se le
vantó la sesión.

Día 31.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

Se acordó levantar la sesión 
para conmemorar de algún modo 
el enlace de S. M. el Rey D. Al
fonso XÍH con la Princesa Victo
ria Eugenia de Battemberg, que 
debía celebrarse con esta fecha.

MES DE JUNIO.

Día 7.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

Se ratificó con arreglo á ley la 
anterior.

Aprobar los trabajos llevados á 
cabo por la Comisión nombrada 
para adquirir Casa cuartel con 
destino al puesto de la Guardia 
civil de esta villa y autorizará 
D. Miguel Valentin Briso, para 
que como Síndico del Ayunta
miento y en representación del 
mismo concurra á otorgar el 
oportuno contrato de inquilinato 
con el dueño de aquella, sin que 
aquél abarque un plazo de más de 
cuatro años y que las reparacio
nes necesarias durante ese lapso 
de tiempo sean por cuenta del 
propietario.

Se aprobó sin discusión alguna 
la distribución de fondos para el 
presente mes.

Quedar enterados de no haber 
tenido efecto la subasta de los 
«Puestos públicos» por falta de 

j licitadores y autorizar á la Alcal- 
1 día para que la anuncie por se- 
1 gunda vez por las dos terceras 
i partes del tipo, y si tampoco diese 

resultado, apure la tercera por la 
í cantidad que ofrezcan por dicho 
5 impuesto.

Así bien quedar enterados de 
Í haber sido ejecutado el acuerdo 

de este Ayuntamiento por el que 
1 se autorizó al Alcalde y Síndico 
j para designar Abogado y Procu-
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tado reclamación alguna contra 
la formación de los apéndices por 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base al reparti
miento de la contribución terri
toria} del próximo año de 1907, 
se acordó aprobarios y remitirlos 
con copia literal á la Administra
ción de Hacienda de la provincia 
á los efectos prevenidos en el 
Reglamento vigente.

A mocion de la Presidencia, se 
acordó por mayoría recabar del 
Sf. Presidente de la Exorna. Di
putación provincial la presencia 
del ^Sr. Arquitecto en esta villa 
para reconocimiento é informe 
de dos edificios ruinosos, sitos en 
la calle de las Ex-ouevas y Ron
da. El Concejal Sr. Gutierrez 
votó en contra de este acuerdo, 
en cuanto se refiera al edificio 
de las Ex cuevas, por no haberse 
negado su dueño á practicar las 
reformas necesarias en el mismo.

Se retira del local el Concejal 
Sr. Gutierrez, por incompatibi
lidad.

Sobre las instancias presenta
das por D. Juan González Ortega, 
relacionadas con dos expedientes 
de responsabilidad que so lo sigue 
sobre cantidades no ingresadas 
del repartimiento sobre el consu
mo de paja y leña del año de 1904 
y las cuentas rendidas por el 
Agente Sr. Valerio, corr-espoa- 
dientes á los años 1904 y 1905, 
se.acordó en cuanto á la primera 
manifestarie que este Ayunta 
miento no encuentra materia le
gal bastante para volver sobra 
su acuerdo, ya que por otra par
te tampoco cae dentro de las atri
buciones del mismo exigir dicha 
responsabilidad á los Concejales 
de aquel año y sí sólo y exclusi
vamente al alcalde que es lo 
único que autorizan las disposi
ciones vigentes y en cuanto á la 
segunda, siendo la misma una 
copia fiel y exacta de las produ
cidas por citado Sr. Valerio no 
hay para qué reformar en nada 
lo acordado, requiriéndole al pro
pio tiempo para que en el térmi
no do quince días.haga el ingre
so que entrañan dichos dos expe
dientes, bajo apercibimiento del 
apremio consiguiente si no lo 

! cumpliere.
Sobre la relación presentada 

por D. Teodosio Rodríguez Muñiz 
Gutierrez, referente al expedien-

fechaTreinta de Enero próximo 
pasado.

Se retira del local el Concejal 
Sr. Gutierrez por incompatibi
lidad.

Se aprobó por unanimidad el 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda emitido en las cuentas 
municipales del ejercicio del pre
supuesto de 1905, acordándose 
pasar las mismas á la Junta mu- 
nicipal para los efectos de la ley, 
exponiéndose antes al público 
por quince días en la Secretaría, 
acompañadas de los documentos 
justificativos y con certificación 
de lo acordado.

Vuelve á penetrar en el local 
el Concejal Sr. Gutiérrez y entra 
el Sr. Torio,

Se acordó conceder veinte días 
de licencia para atender á asun
tos propios al Secretario de la 
Corporación y que en ausencia 
det mismo se encargue del des- I 
pacho de la Oficina con el carác
ter de habilitado D. Vidal Briso 
Olmedo.

Tambien se acordó proceder 
por administración al arreglo de 
caminos y fuentes que más nece
sitados se encuentren de él para 
la próxima recolección de frutos, 
pagando su importe de los capí
tulos respectivos.

Invitar al Recaudador de este 
Ayuntamiento D. Jesús Moneo 
Mingo, para que en el plazo que 
le designe la Alcaldía practique 
la oportuna liquidación relacio
nada con su cargo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se 
se le hará cargo de todos los re
partimientos que se le hayan en
tregado para su cobranza y sin 
derecho á ser oido en la sucesivo.

Satisfacer los haberes dal 2.'’ 
trimestre á los empleados del 
Municipio, con motivo de las fes
tividades religiosas que han de 
celebrarse en esta villa en estos 
días.

Y se levantó la sesión.
Día 21.—Sesión ordinaria.— 

Presidencia del Sr. Alcaide Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

No habióndose reunido número 
suficiente de señores Concejales 
para tornar acuerdo, ei Sr. Pre
sidente levantó la sesión, acor
dando convocar á la subsidiaria 
para el día veintitrés del corrien
te á las once de su mañana.

Día 23.—Sesión subsidiaria.— 
Presidencia deí^.^r. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano tierrero. 

Se ratificó con arreglo á ley la j por el Agente Sr. Valorio, del año j en las eras de villa, teniendo en 
anterior. | 1903, so acordó no haber lugar á 1 cuenta lo avanzado de la estación

A virtud de no haberse presen- | hacer ninguna modificación en j por no haber otro y lo resuelto

la formada por’ la Comisión de 
Hacienda.de este Ayuntamiento, 
porque confrontada con los libros 
de contabilidad y demás docu
mentes de su razón, no resulta 
haberse padecido error alguno 
por aquélla y como con.secuencia 
requeririe para que en el término 
de cinco días ingreso las 161 pe 
setas 52 cóutim.is que aparecen 
pendientes de tal requisito, bajo 
apercibimiento del apremio con
siguiente si no lo verificase.

A mocion de la Presidencia, 
se acordó requerir á D. Juan Gon
zález Ortega, p^ra que en el tér
mino de quinto día, retire cuan
tos materiales de piedra haya 
depositado en el camino del Con
vento de Prado, dejando la vía en 
las condiciones en que se encon
traba con anterioridad, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, 
lo hará la Alcaldía por operarios 
á su costa.

Previa la venia de la Presiden
cia se retira á su domicilio el 
Concejal Sr. Gutiérrez por sentir- 
se indispuesto.

El Sr, Valentin Briso, pidió 
constase en acta la satisfacción 
con que se ha visto en esta villa 
el nombramiento del Diputado á 
Cortes por esta circunscripción 
Sr, Alba, para Gobernador civil 
de Madrid, y que se le enviase 
un telegrama folicitándole por su 
elevación á aquel cargo. El señor 
Alcalde entiende que así debe 
hacerse, consignando en acta la 
satisfacción de los représentantes 
del pueblo cm el Municipio y re- 
mítióndole al Sr. Alba un despa
co telegráfico de sincera felicita
ción en nombre de todos los bue
nos ve dnos de Zaratan. Por una
nimidad así se acordó y se levan
tó la sesión.

Día 28,—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

Se ratificó con arreglo á ley la 
anterior.

Satisfacer con cargo al capítulo 
9.°, art. 10.® del presupuesto co
rriente al Procurador D. Julio 
González Llanos, 74 pesetas 10 
céntimos, derechos y suplemen- 

! tos devengados para apartarse á 
¡nombre de este Ayuntamiento, 

del pleito contencioso administra- 
| tivo que venía.siguiéndose contra 
j una providencia del Sr. Goberna- 
j dor civil de la provincia.

te de rc-sponsabiiidad que se le | Vista la necesidad imperiosi 
sigue sobre la cuenta producida g practicar el desgrane de míe

por la Superioaidad á petición de 
la Alcaldía, se acordó designar á 
las Comisisiones de Hacienda y 
Policía urbana y rural para el 
justiprecio de lotes y su demarca
ción, bien entendido que su im
porte ingresará cotno donativo en 
arcas municipales hasta tanto re
caiga la oportuna resolución en 
el expediente que se tramita ante 
el Gobierno civil, debiendo los 
labradores que la necesiten por 
carecer de ella, dirigir las solici
tudes á la referida Comisión de 
Policía, y se levantó la sesión.

Zaratan á 1.® de Julio de 1906.
El Secretario, Antonio Quin

tana Uribarri.
15 de Julio de 1906,
Hése cuenta al Ayuntamiento 

en la sesión próxima.—-El Alcal
de, Daniel B, Montiano.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos en la sesión 
ordinaria de este día, el Ayunta
miento le aprobó, acordando se lo 
dé la tramitación oportuna.

Zaratan 2 de Agosto de 1906. 
—Si Secretario, Antonio Quinta
na Uribarri.—V." B." El Alcaide, 
Daniel B. Montiano.

NóM. 1.911.

S^arque Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Relacíon de las compras de ar- 
Voulos de inmediato consumo 
verificadas en este Estableci
miento durante el mes de la 
fecha.

[)ía25.—’loo qui niales métricos 
de carbón de encina á 9’20 
tas uno.

50 id. de lena gruesa, 
idem idem.

141 litros de petróleo á 
idem idem.

peso-

0’9»

á 3

500 kilogramos de jabón á 0‘95 
idem idem.

Día 26. —100 quintales métri
cos de carbón de cok, á 5’50 pe
setas uno.

15 id. de harina de 1.^, á34‘4l 
idem idem.

Día 31.—200 id. de paja largi». 
á8’75 pesetas uno.

2.000 id. de paja corta, á 3’7^ 
idem idem. ,

1 VaUadolidSi de Agosto del90^'
1 —El Director P. A., M. Fábregas

del Pilar.

itw.íent» dal Hospicio provüiCísJ!
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